
Por considerar que su liber-
tad “constituye un peligro
para la sociedad”, la segunda
sala de la Corte de Apelacio-
nes de Arica, en un fallo uná-
nime, resolvió ayer que se
mantenga la medida cautelar
de prisión preventiva para 12
extranjeros, en su mayoría
ecuatorianos, acusados por el
Ministerio Público de inte-
grar la organización criminal
Los Costeños.

Según los ante-
cedentes del pro-
ceso, la agrupa-
ción tiene a sus lí-
deres en Colom-
b i a y e n l o s
últimos meses se
ha especializado
en realizar envíos
a Chile de la droga química ke-
tamina. Un tráfico desde Perú
que, según investigaciones po-
liciales, era por vía marítima y
terrestre. 

Los implicados están acusa-
dos de ser autores de los delitos
de tráfico de drogas y asocia-
ción ilícita para el tráfico de
drogas. Uno de ellos fue identi-
ficado como el líder local de la
organización, que desde la co-

muna de Arica —donde se aco-
piaban los cargamentos— co-
ordinaba los posteriores en-
víos en buses y aviones hasta
su destino final, en la Región
Metropolitana. 

Envíos desde Perú

La indagatoria permitió a la
policía detectar, el 29 de no-
viembre pasado, el ingreso al
país de un vehículo con paten-
te peruana con un cargamento
de la droga, la que fue acopiada

en una vivienda.
E n e s a o c a s i ó n
fueron incautados
más de 12 kilos. 

Otro operativo
desplegado en ju-
lio pasado por la
Policía de Investi-
gaciones (PDI), la

Armada y la Fiscalía, en Caleta
Vítor, ubicada a unos 60 kiló-
metros al sur de la ciudad de
Arica, permitió la mayor in-
cautación de ketamina de la
que hay registro en el país, se-
gún indicó la PDI: más de 96
kilos, avaluados en más de
$5.700 millones. 

Hubo 10 detenidos y se utili-
zaba un departamento como
bodega.

Tráfico de ketamina a Chile:

Corte confirma prisión
para 12 integrantes de
banda Los Costeños

Líderes operan desde Colombia. Droga
llegaba por vías marítima y terrestre.
MARIO ROJAS M.

RED INTERNACIONAL.— Las indagatorias apuntan a que hay logística e
implicados de al menos cuatro países: Colombia, Ecuador, Perú y Chile.
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LOGÍSTICA
En el tráfico hacia el
país se usaron naves

pequeñas procedentes
de Perú.

El periodista Santiago Tupper
y la abuela de María Agustina
Gandarillas tienen 52 años de di-
ferencia, pero enfrentan el mis-
mo problema: en más de seis me-
ses no han podido obtener una
respuesta ante su solicitud de
certificación de discapacidad an-
te la Comisión de Medicina Pre-
ventiva e Invalidez (Compin).

Ambos casos fueron recogi-
dos por la sección de Cartas al
Director en “El Mercurio”, don-
de relatan las dificultades que
han enfrentado por un plazo a
una respuesta que, según indi-
ca el sitio web del ente estatal,
“no deberá extenderse más allá
de 25 días hábiles”.

En su reclamo, Gandarillas
indica que junto a su abuela, de
82 años, que tiene Parkinson,
enviaron en marzo una peti-
ción ante la Compin para obte-
ner el documento, que permite
beneficios desde estacionarse
en lugares preferenciales, asig-
nación prioritaria de consulta
de urgencias y de toma de exá-
menes o procedimientos médi-
cos, entre otros.

“En marzo se envió la petición,
y se nos indicó que tendríamos
que esperar seis meses para saber
si la solicitud de la credencial se-
ría aprobada o no. Para la sorpre-
sa de todos, o en realidad de na-
die, no nos ha llegado ni una con-
firmación ni la credencial. Duran-
te ese tiempo, mis abuelos viven
con el temor constante de ser
multados al estacionarse en los
espacios reservados para perso-
nas con discapacidad, que tanto
necesitan. La dificultad de mo-
verse aumenta cada día”, explica
Gandarillas, y agrega que “he-
mos llegado al extremo de tener
que bajar a mi abuela del auto, de-
jarla esperando en su silla de rue-
das mientras mi abuelo busca es-
tacionamiento y regresa, temien-
do dejarla sola y le suceda algo”.

A sus 30 años, en tanto, Tup-

per señala que en junio ingresó
“con mucha ilusión a la platafor-
ma de la Compin todos los infor-
mes para acreditar mi condición
de discapacidad”, la que, dijo, ha
sido respaldada por “decenas de
médicos y décadas de tratamien-
tos médicos”, debido a haber na-
cido con un tumor cerebral.

“El sitio web del Compin indica
que dicho trámite tiene un plazo
de 25 días hábiles para entregar
una respuesta. A la fecha, después
de seis meses continúo en etapa de
‘calificación’, a pesar de las reitera-

das consultas y visitas presencia-
les a sus oficinas”, lamenta.

Así, ambos casos constituyen
otra forma de lista de espera ante
un servicio del Estado.

Un incremento 
en la demanda

Daniela Vielma, directora na-
cional (s) de Compin, indica, me-
diante una declaración, que “la-
mentamos profundamente la de-
mora experimentada” y que
“comprendemos la frustración

que implica enfrentar estos pla-
zos para obtener la certificación
de discapacidad”. Además, seña-
la que la demanda de certificación
de discapacidad entre 2020 y
2023 creció en 197%.

Sin dar una solución para los ca-
sos descritos, la autoridad agrega
que “para reducir los tiempos de
espera, la Compin ha reforzado los
equipos técnicos, adquirido servi-
cios profesionales externos, imple-
mentado mejoras de gestión y ha
realizado un trabajo colaborativo
con universidades y municipios”
en distintas regiones. “Esto ha per-
mitido que, en comparación con
las 37.782 certificaciones realiza-
das en 2020, se realizaran 87.842
en 2023, y se han realizado 78.389
hasta octubre de 2024”.

En medio de las críticas, Viel-
ma asegura que “se han reduci-
do los tiempos promedios de
tramitación este 2024: bajamos
de 83 días (mayo) a cerca de 40
durante los últimos meses”, y
adelanta que “para reforzar y
continuar con estas mejoras, la
Compin tendrá una expansión
de $439.000.000 en el presu-
puesto 2025”.

Extensas esperas, pese a que el trámite debería tardar máximo 25 días:

Usuarios acusan atrasos para sacar
carnet de discapacidad en Compin

Encargada de entidad plantea que ha habido un alza en la demanda por dicho trámite,
aunque admite: “Comprendemos la frustración que implica enfrentar estos plazos”. 
ÓSCAR RIQUELME Beneficios.

El carnet de
discapacidad
permite desde
estacionarse
en lugares
preferencia-
les, hasta la
asignación
prioritaria de
consulta de
urgencias y de
toma de
exámenes. 

C
H

R
IS

T
IA

N
 Z

U
Ñ

IG
A

‘‘Mis abuelos viven con el temor 
constante de ser multados al estacionarse 
en los espacios reservados, que tanto necesitan”.
.........................................................................................................................................

MARÍA AGUSTINA GANDARILLAS

‘‘Comprendemos la frustración 
que implica enfrentar estos plazos para obtener la
certificación de discapacidad”.
........................................................................................................................................

DANIELA VIELMA
DIRECTORA NACIONAL (S) DE COMPIN

Fue durante los últimos días
de noviembre que a los afiliados
de isapres les llegó una nueva
notificación por la implementa-
ción de la ley corta: comenzaban
los reembolsos por cobros en ex-
ceso que mandató a realizar la
Corte Suprema. .

Y si bien las etapas previas de la
norma habían levantado algunas
críticas por el fin de los excedentes
y la aplicación de una prima extra-
ordinaria, fueron las restituciones
las que generaron tensión no solo
en la industria, sino que también
en el Gobierno y el Congreso.

Lo anterior a raíz de que un
porcentaje importante de los
más de 700 mil usuarios que re-
cibirán los pagos, fue informado
por sus isapres de que el proceso
se realizaría en cuotas que en al-
gunos casos eran de hasta menos
de $500 mensuales, por un pla-
zo de hasta 13 años en los meno-
res de 65 años. 

Proceso de devolución
“dinámico”

La situación escaló en un
cuestionamiento de responsa-
bilidades y en un nuevo flanco
de críticas a la ministra de Sa-
lud, Ximena Aguilera, y al su-
perintendente de Salud, Victor
Torres, quienes debieron con-
currir al Senado para entregar
detalles de la aprobación de los
planes de las isapres.

El lunes pasado, Torres dijo
que estaba en conversaciones
con las empresas para analizar
mejoras en la fórmula de pagos y
ayer, junto con las aseguradoras,
anunciaron las modificaciones. 

“Siempre dijimos que los
montos y plazos del proceso de
devolución eran dinámicos e
iban a depender de la situación
financiera y flujos de recursos
que tuviera las isapres”, afirmó
el superintendente.

Así, precisó que las restitucio-
nes se elaboraron en base “a los
resultados financieros de los pri-

meros meses del año”.
Ahora, con la información fi-

nanciera de los meses más re-
cientes, que muestran mejoras
en los ingresos de las empresas,
se acordó “una mejora en los
plazos y montos de devolucio-
nes, que serán informados a la
brevedad a los afiliados a quie-
nes se les deben dineros”.

Además, el superintendente
comentó que seguirán “reunién-
dose periódicamente con las isa-
pres para analizar sus estados fi-

nancieros, con el fin de lograr
que estas instituciones devuel-
van lo adeudado a sus afiliados
de mejor manera y en forma jus-
ta y oportuna”.

Los ajustes en los pagos

Según lo informado por la Su-
perintendencia de Salud, las isa-
pres utilizarán distintas fórmu-
las para acelerar los pagos.

Cruz Blanca, Colmena y Con-
salud devolverán en una sola

cuota durante enero a quienes
tengan una restitución igual o
inferior a $120 mil, lo que equi-
vale a cerca de 12,9 miles de per-
sonas, 8,5 miles, y 16 mil, respec-
tivamente.

Nueva Masvida, en tanto, rea-
lizará una restitución anticipada
a los usuarios cuyos pagos tota-
les sean igual o menor a $411 mil
(10,71 UF), los que suman 19 mil
casos. Esto funcionará mediante
el pago de dos cuotas, una du-
rante este mes y la segunda el 10

de enero.
Vida Tres y Banmédica eli-

gieron tres alternativas: un pa-
go en diciembre de $40 mil o
$24 mil, respectivamente —o
el total en caso de ser menor a
esa cifra—, la que entregarán al
98% y 95% de los afiliados. Un
pago anticipado, también en
esa fecha, a quienes les corres-
pondan devoluciones entre
esos montos y $115 mil; y eva-
lúan una tercera vía para ofre-
cer un prepago en el caso de

restituciones de hasta $550 mil
en el primer trimestre de 2025.

No solo criterios
financieros

Aunque los expertos destacan
que los cambios favorecen a los
afiliados, lamentan que podrían
haberse planteado desde un
principio.

“Las isapres hicieron lo que
siempre han hecho: tomar deci-
siones solo con criterios finan-
cieros y sin considerar que tam-
bién hay otros criterios, políticos
y sociales que, en definitiva, en
un negocio tan sensible como la
salud se deben tomar en cuen-
ta”, afirma Héctor Sánchez, di-
rector del Instituto de Salud Pú-
blica de la Unab.

Añade que “pagaron el costo
de no haber sido más proactivos
y no haberse dado cuenta que
devolver $500, $800, a la gente
la iba a molestar”.

Daniela Sugg, académica de la
U. Diego Portales, plantea que,
en consideración a cómo funcio-
na el equilibrio financiero, “si
hay mayores ingresos hoy, a
priori, es por la prima extraordi-
naria y, por lo tanto, si yo tengo
mejores ingresos por ese moti-
vo, es que los mismos usuarios
están pagando su deuda”. 

Mientras que Patricio Fernán-
dez, exsuperintendente de Sa-
lud, dice que “al no haber queda-
do expresamente contemplado
en la ley el hacer uso del pronto
pago o de pagos mínimos, que-
dó como una norma facultativa
y no como una obligación”.

Lo cierto es que este ajuste de
los planes de devoluciones podría
no ser el último, ya que desde el
lunes la Superintendencia se reu-
nirá con el Consejo Consultivo
para elaborar una regulación que
permita que periódicamente las
isapres puedan acelerar los pagos
a los afiliados. Esto considerando
que mientras no terminen las de-
voluciones, las aseguradoras no
pueden retirar utilidades.

La medida que se enmarca en la ley corta, fue cuestionada por los bajos montos a recibir y la cantidad de cuotas:

Tras críticas transversales, isapres anuncian
mejoras a planes de restituciones a afiliados

JUDITH HERRERA C.

Las aseguradoras acordaron con la Superintendencia de Salud
realizar ajustes a los planes presentados, acelerando los
reembolsos y evitando pagar cuotas demasiado pequeñas. 
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n CRISIS La creciente judiciali-
zación por el alza de los planes y
una seguidilla de fallos desenca-
denaron una profunda crisis en
las isapres, que se agudizó tras
la pandemia y la fuga masiva de
afiliados. 

n TRAMITACIÓN La ley corta se
discutió en los primeros meses
de este año y en mayo el Con-
greso aprobó el texto.

n APLICACIÓN A partir de
septiembre entró en vigencia la
norma, con las primeras notifi-
caciones a los afiliados sobre los
cambios a sus contratos y
planes.

n ETAPAS La ley considera tres
fases de ejecución: la primera,
relacionada con el fin de los
excedentes; la segunda, con la
aplicación de una nueva prima
extraordinaria para alcanzar
equilibrio financiero; y la tercera
y actual, con la restitución por
los cobros indebidos.

n REACCIÓN Las primeras cartas
sobre las devoluciones llegaron a
fines de noviembre y generaron
críticas transversales de afilia-
dos y expertos por la alta canti-
dad de cuotas, que pueden ir
hasta los 13 años en caso de los
menores de 65 años, y por los
bajos montos de los pagos,
algunos menores a $500.

EXPOSICIÓN .—El superintendente de Salud, Víctor Torres, asistió esta semana a la comisión homónima del Senado
para entregar detalles sobre los planes de restituciones a los afiliados. 
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‘‘Acordamos una mejora en los plazos y montos de devoluciones, que serán
informados a la brevedad a los afiliados a quienes se les deben dineros”.
.................................................................................................................................................................................................................

VÍCTOR TORRES
SUPERINTENDENTE DE SALUD
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